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8.& Esta ooncesión se Qtorgapor unperíod() de n?ventay
nueve años, contadoR partir de 1afecha",<ie,levant.a.mlen.to del
acta. de reconocimiento final. sin perjUicie>,dé,tercero y salvo el
derecho, de propiedad. con la. obligacióndéejecutarJas obras De
cesarias para. con.serva.r o 8t1$titUirlas '$e1'vidwn:bresexistentes.

9." El peticionario queda oblig84o-8conB:t!rV:,ar- la.sobras en
perfecto estado, evitando pérdidas de agua por fU$as,fUtraciones
o cUalquier otra. cau.sa, y siendo rt!sponsaIJ1e,de,c-u-a,ntos daños y
perjuicios puedan ocasion&"Sé -&- .lnteres~púi:)liCQ,5 -0- P!'lyadOS
como consecuen,cia de las obras autot1zadas;:q,uedando oblIgado
a su indemmzación.

10. Esta ,concesión queda. _sujetaaJ. pllgo'dél, canon que en
cualquier momentopued.a. establecerse por elA{iniSteriode Obras
PUblicas oonmotivo de las obras der-egulación de la. oorrlente
del ríQ realizadas por el Estado:

11. Cuando los terre.nos que .se .. p~etenden.teg:a:r. queden domi~
nadas en su día por algún ca.naI'eonstrutqoporeLEstado quedara
caducada esta cOIlces;ión, pasando ain:tl;lgra.too<aqUéllos en la nueA

va zona regable y quedando' sujetas a .las Jlueyas .' norrnaseoonó
mico-administratlvas qUe se dic,t~n ooncarác~í:' general.

12. Queda. sujeta. esta· eoncesióuAola.scllsposjeiones vigentes
o que se dicten relativas a laJndustri8:uacion.al,. contrato y acci
dentes del trabajo y demás deca.ráeter: social~

13. Se prohibe, al .OOnces1on.ariover,~res~o.tnbros .en' los cau
ces públicos, BieIldoresponsa.bI~,deJos ,dai'í()$jperjuicios Que
como consecuencia pudieran:.originarI'léY de"SUC.,uenta los trabaA
jos que la. Administración oiQene .¡)ara la limpieza de los escom
bros procedentes. de las obras.

14. El depósito constltUido, dell:pórJOO:C;lel importe de las
obras en terreno de dominio público, seelevatá,al 3 por 100 y
quedará como fianza.a respOnderde-l,~uD.1,plimiento'deestas conA
diciones, y será devuelto 'después de ser aprobada el acta de reco
nocimiento final de las obras.

15. Caducará esta concesión por incU1IlPl1tríiento de estas con
diciones y.' en los casos prev1stoS,en" lás'disposic1Olles. vigentes,
declarándose la ·caducidad. segUn,los .·trámite$se!:ialá.dos en la Ley
y Reglamento de Obras Públícas; , . .... '

Lo que seha.ce público' en cUnip11lll1ento- d~ las disposiciones
vigentes. '

Madrid, 2.5 de marzo de 1971,...,-..'El!>irectorgeneral, P. D., el
Comisario central de Aguas; Ro. Urb~-tQndo.

RESOLUCIONde la· Di,recc16n General de· Puertos
y Señales MarítimasporJa. que s~>concede a don
José Zamudio Dtazla __pcuP4Cü,Í:n::d~te¡-tenos de dorm A

nio pu.bltco en ·laZOTUt maTtttmo4~rrestre. del. puerto
de Isla Cristina fHuelvgJ.para'la,-cctnstTucción de
una rampa devarad(i.,

El Hustríslrnusefior DirectorgeneraJdé fuertos y Seflales
Maritlmas,con esta fecha, y. por'delegtteión:"del-excelentísimo
seüor Ministro de Obras Púb1icas, ha otorgado 'a d()n Jesé Zamu
dio Diaz una con~Sión cuyas caraeteristlcasscm1as siguientes:

Provincia: Huelva.
Zona maritimb-terrestre delpuertodeIs1~qristiIia.
Superficie aproxinlada:80· metroscu9;drados,
Destino: Construcción de unar~paQevara.da.
Plazo de la concesión: Veinte afipg,

Canon unitario: 15 p.esetas . por metfQ euadi-aclo y año,
In~talaciones: Rampa. oon. travies:asde'mádera y carriles

sobre. escollera de .piedra partida.

Lo que se.hace público para g~neral..conociW~mto.
Madrid, 24 de. noviembre de 1970....,.-El :oirectoI'general, Marcia,..

no Martínez Catena.

RESOLUCIQN ae·la, .. 1Jirección:,Qep..eral dePue1'tos
y Señeles Maritimas porro' q'ue se ',c:oncede, a. don
Domingo Sousa Cale·F'err,o, Ut0cu-paci91t: rle' terrenos
de domíniopúbltcoen,la2OMmar~ti~terrestre dél
puerto de Isla Cristina' lHuelvalpar~la-'qQns-trucctón
de una rampa de varada.

El HustriSiI1lo señOr Director genetalcle,Puertos Y,señales
M~itim~,. con esta fechB.-., y .P.Ordélegac.,Ióíl ..del~xcelentisimo
senor MInJstro. de Obras'. Publicas;ha-otorga..dQ<>a<iQn D<nningo
Sousa Cale-Ferro una conceSión cuyas c~a.cterísticas ron las
siguientes: ' .

Provincia: Huelva.
Zona maritimo.:.terrestre del puerto de I.sla,or.i$tina.
Superficíeaproxirnada:· 280 metr()'s ·cuadrad()s.
Destino: .Construcción de .una .rampa¡:iév&!"a.da.
Plazo de la concesión: .VeiJ:lteaños.,:',:'o ,.
Canon unitario:. 15 pese4t$ .·por mettocua,drJitio'y. ,año.

vie;::t~~~~a~~~~~eV~~fu~:J~,~~6,,~aá~~:~ y tra-

Lo que se hace. públlcopara. g~ner8JCon~cÜl1iento;
Madrid. 24 de noviembre lié 1910.-EI DirO\;toÍ'. g.neraJ, Mar·

ctano Mai'tínez Caten&. .

lU;;SO¡'UCION de la Dlr._ General de Puertos
y Sé,ñales Marítimas par la., que se concede a don
Juan Morenza Maure l<tocupación ae terrenos de
dommio público en lil a-ona .~ 'ser'vtcio del muelle
de enlace del' pue,rtQ .ctt,Vüla~rcíade Arosa. (Pon
te-vedraJ "paralaconstrucetó1l,de .un edilicio para
almacenamiento de' piensos 11 .forrajes 1) ojicinas.

El ilustrísimo. señor.Oire~tor general .de- .Puertos y Sefi.aJes
Marítimas;' .con esta, fecha y por .delegacIón· del excelentísimo
seúor Ministrode Obras püblícas,hJ:L otorgado a don Juan Morenza
Maure unaconcesi-ón cuyas car~teds.tieas son ,las siguientes:

PmvincIa: pontevedra.
Zona de servicio del puerto de ViUagarcía de AroBa.
Superficie' a.proximada: 152 metros cuadrados.. <

De$-tino~ Construcción·. d.e .un edIficio para aImacenamlento
de piensos y forraJes,Y. oficina,&

~lazo d,é la'éfll1cesiQn:Quince tlños..
Canon unitario : 51,2S ,peset~ ,por metro cuadrado y afio.
Instalacione~: EdífíClo de· ,una planta.con unas dimensiones

de 19 por .8 metros.

Lo que :se hace públic9 para general ,conocimiento.
Madrid, 24 >denoviembrede 1970.-El Pirectorgeneral, Ma,r

cianoMattineZ Catena.

RESOLUCION de.la Dir~cctónGeneral de Puertos
11 Señales Mar-ftimasPDT>la que se concede a don
Eduarcto'Marttnez· Taboadalaocupación <te terrenos
de'40mintópúbljco enlairo1tfl: de ,servicio del muelle
de'eni(Jce del puerto.<te 'VilijIygrcla de Arosa· (Pon
teve(t1':l) parítlacon3trtroeiónaeun edilicto para
almacen yde.p<>sitoaeseubif?rto de mercandas.

El ilustrísimo seflotDir-ec,tOr~enefl\l·de:puertos y Sefiales
Marítimas, con esta feclla y por~del~ga,ciQndel excelentisimo
seüor MInistro ,deObl'as:~bl1cas, ha'otorgadoa don Eduardo
Martínez Taboadauna 'ooncesióil 'cuyas características son las
siguientes:

Provincia: Pontevedra.
Zona de servictodel puerto de ViUagarcía de Arosa.
$l,lperf~qíeaproJl;imada:" .500 metros· cuadrados.
Destin();,con,~t~Ucciónde un edificlOpara almacén y depósito

descubierto de' mércancías,
Plazo· ele la cO,nee.siQn: V~iilteaños:;
Canon ullitario:51125,peset.a,sp{)r metl'o ~uadrado y año.
I11staJ:ilCiúnes.: ,Edific&C.lóneIl planta> baja, de 12;50 por 20 me-

tros.

Lo que se hace publico :llara gene~al conocimiento.
Madrict. '2:4 de I1oviemore de 1970....;....E1 Director general, Mar

dano' MartlnezCatella.

RESOLUCIQlid'e la D~reCción,General de Puertos
y Seña.les.Maritimas porltl.quese concede a don
Angel Barber F,uster,la~pacfónde terrenos de
dominiopÚtuiCQ. en .Yz'.' zMamar!ttmo-,terrestredel
tér1fHno municiP4lde,:Piles tVale'l,icfa) > para la co-ns
trueCionde unea.il:iCjoaedtcll(i.o'azdeporte náutico
con sert)iciode gotes: ~ alquileide habitaciones~

El ilustrislm(),'sepór,Pirectorg~1WaldepuettosY $eftales
Maritjmas;eon<~,sta fecha "Y' ,por .d~[ega.c1óIl del excelentísimo
señor Ministro de Obras 'Púb-llcas, ha otorgado a don Angel Barber
Fuster, unaconcesióncuyascaracter~stieasson las siguientes:

Provincia:' falencIa.
Término<municípl:i.1: PUes.
Superficíe ap~oxjJnada:.333 metros cuadrados.
Destino: :Constr-uc-ClóIlde tm. edífício· ded1ca.do.al. deporte náu-

tioocon servieiodeb()tesY'419uiler~,nabitaciones.
Plazo-dil "laconcesipu: '; yemticil1e9' años.". '
Canon'uIlr:tarÍ();~o.::pé:se~' por'met;roNladrado y año.
Instalacion,e$::Edlfi'clQ,dePl.aIita-·'rectangular de 16 x 7 metros

y compuesto,de~lan-tapaJa,~,planta p~.

Lo que-sehace plib1ico~a general conó~mi€nto.
Madrid,4de di<Ci-embre· de llJ70.---El· Dit-eétor. general, Marciano

Martinez Catena'

RE$QL[jctbN de la Dirección. General de Puertos
11 s.eñales Maritimas ,PD1'J4,que se concede. a la
CO/rlulia de,PesCif40res de RtJs48; la oeupacion de
terr~nos de;,dQtnt7UQ;VÚblicoen.·1a· zona· marftimo.
terrestre deZ·, térm,ino" munícipal ~.Rosas (Gerona),
para},(i gónstruect6ndecasetarejugio de pescadores.

El ilustríShno:Séfi¡:u·:Í)iré¿tO.t,"'génerald.e,<Puertos y Señales
Maritin1as;~n'esta.<,féch& y, '.'~.. del~alJ¡-ón .del excelentísimo
señ:orMiniSti'ó de Obras Públicas. ha 'otorgado a 1& Cofradía
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de Pescadores de Rosas, una conceSión _cuyas características
son las siguientes:

Provincia: Gerona..
Término municipal: Rosas.
Destino: Construcción de caseta refugio de pesC'fIAores.
Plazo de la concesión; Veinticinco años.
Canon unitario: 30 pesetas por metro cuadrado y año.
Instalaciones: Caseta -de 5 x 3,50 metros que consta de una

sola pieza o sala con todos los elementos necesarios pata refugio.

Lo qUe se hace público para general conocimiento.
Madrid, 4 de diciembre de 1970.~ElDirector general, Marciano

Martinez Catena.

RESOLUC¡ON de la Dirección General de Puertos
y Señales Marítimas por 14 que se concede a «Vicent~

Suárez y cta, S. L.», la ocupación -de terrenos de
dominto público en la _. zona _de- servicio _del _puerto
de Villagarcta de Arasa (PontevedraJ.-para la cons
trucción de un edificio paTa almacén y depósito des
cubierto de mercancías.

El ilustrísimo sefior Diréctor· general de Puertos y. Sroiales
Marítimas, con esta fecha y por· delegación del excelentísimo
señor Ministro de Obras PúbHcas, ha otorgado a «VIcente Suá
rez y Cía, S. L.»), una concesión cuyas cara.cteristicas son }as
siguientes:

Provincia: Pontevedra.
Zona de servicio del puerto .(le Villagarcia de AroBa.
Superficie aproximada: ·903 metros cuadradOs.
Destíno: Construcción de un edificio para alina.cén y depósito

descubiet"to de mercancta.c;.
Plazo de 1&. concesión: Veinte aftas.
Canon unitario; 51.25 pesetas por metro- cuadrado y año.
Instalaciones: Edificio de. una sola planta de 23, 70- x13 metros.

Lo que se ha.ce público para. general conocimiento:
Madrid, 4 de dtciembre de 1970.-:-El Director general; Marciano

Martlnez Catena.

RESOLUCION de la Direcctón General de Puertos
11 Señales Marlttmaspor la qUe se concede al AlfUn
tamiento de Candelaria la ocupabiÓ1i··rJ;e terrenos de
dominio público .en la.zona ·¡n,arítimp"tei1'estre.del
término municipal de C(,tndelaria rTeneti.JeJ ,,¡se le
gali2an las. obras constrUidas consistentes en -4óspis
cinas, una para adultas yo-tra pa,ranfños.

E.l ilustrísimo .sefior Director. general de Puertos y ..Seüales
Marítimas, oonesta fecha y. por delegación del excelentísjmo
señor Ministro de Obras Públicas ha otorgado alA,yunta,miento
de. Candelaria una concesión cuyas caracterlsticas son las si
gUIentes:

Provincia: Tenerife.
Término municipal: Candelaria.
Superfi~ie aprox1mada: 1.695 metros cuadrados,
Destino: Dos piscinas.
Plazo de la eonQesión: Quince años.
Instalaciones: Piscina litotal de unos lilOO metros cuadrados

de superficie y pequefia: piscina para nifios de forma cirCular
y profundidad de 70 eentunetros.. . .. . ... .

P}'eserlpcl'ór.: S1 el' A)'untamiento instalase servicios que le
prod'"ujeran ingresos o fuese transferida la presente .. eo-ncesión,
se procedería segUidamente a la fijación del .canol) correspon
diente, de acuerdo con lo eXPfesadoen· el Decreto 134/1960.

Lo que se hace publico para general conocimíento~
Madrid, 4 de diciembre de 1970.-El Director general, Marciano

Martinez Catena. '

RESOLUCION de la Dirección General de Pumas
y Señales Marttimas por láque se concede a ,doña
Antonia Maria Monserrat BUl'guer1J, ltJ.·oc-upacitm- de
terrenos de dcmí1liopt1blW ~ la ~Qna de :servício
del muelle deCala·Figueras,'en .elpuerf<> 'de Porto
Petro(Mallorca.Jparala constrUCCión d~ ttnos alma
cenillos para utílizttCión ptÍbUca deles usuarios-del
puerto.

El ilustrisimo ,señor Director general de Puertoa y Señales
Maritimas, con esta. feCha y pOr delegacibn del excelentísimo
sefio! Ministro de Obras Públicas;. ha otorgado a doña Antonia
M$l'IR Monserrat Burguera una-concesión cuyas, características
son las siguientes:

Provincia: Baleares.
Zona de servicio del puertod~ Porto Petra.
Superficie aproximada.: 76 metros cuadrados.
Destino: Construcción de\luog· almacenillos para utilización

pública de los usuarios del puerro
Plazo de la concesión: Veinte .aOOs.
Canon unitario: 60· pesetas por metro cuadrado y año.

Insta.laciones: Edificio de tres plantas, planta baja, planta
piso y ático. Esta edificación forma parte de otra mayor.

Prescripciones: Los· loeaJessólo podrán ser ocupados por
usuari:os y .actividades relacionadas con. el tráfico portuario a
juicio, del' Ingeniero Dir~tor' del Grupo ,de puertos; las tarifas
de aplicación· con· SU at,ticulado general serán las vigentes para
laC.A. G. P. (tarIfas E'--2), siendo de aplicación las atribuciones
qUe en dicho articulado general se· señalan para la Dirección
del puerto, tanto en lo relativo a la'explotación como a l~

normas de policía.
L,a escalera que se proyecta. adosada al edíficío de servicios

del Grupo de ?uertos.podrá ser utilizada por el personal afecto
a dichoservicío a través de una. puerta a practicar a nivel
del prllner piso.

Lo que se l1ace público para general conocimiento.
Madrid; 4 de diciembre de 1970.-El Director general, Marciano

Martínez Catena.

RESOLUCION de la Direccfón General de Puertos
y señales Marftimas pór la que se concede a «Alcor
de, S. L.»,laocupacián de terrenos de dominio pú·
bUco en la .zona de seruicto del puerto de. Santa
Cruz de Tenerife,para la COnstrucción de una na1.l e
ind1lStTial destinada a almacén4ienda de efectos
navales.

El Hustrísimo sefioi;'Director general de Puertos y Señales
Marítimas. con .. esta fecha. y pordelega.ción del excelentísimo
señor Mirtist¡to de Obras Públicas•. ha otorgado a «Alcorde, S. L.»,
una concesión cuyas características son las siguientes:

Provincia: Teneri!e.
ZOna. de servicio. del puerto de santa Cruz de Tenerife.
Superficie aproximada_:. 600 metro,:; cuadrados.
Destino: eonstrueef6n de una nave industrial destinada a

almacén·tienda de efectos navales.
Pla:z;o de la ooncesión; Treinta años..
C~ unitario: 30 pesetas pormetrQ cuadrado y afio.
Instltlaei<mes: Nave rectangular de 15 x 20 metros.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 4 de diciembre de 1970.-'El Directór general, Mar

ciano Martinez Catena.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos
y Seiiales Marítim.as por Za que se concede a «Fri
gonjica Santa Clara, S. A.», la ocupación de terrenos
de dominio público en la Z()1'Ja de servicio del puerto
de Ondárroa (Vizcaya), para-teftder tuberías ente
rradaS para la toma de 6Mmetros cúbicos por hora
de agua del 'J1U.lr, con desUno a refrigeración de
una fábricnde hielo de supropíedad y para desagüe
de las mtsmas.

El ilUstrisimo señor Director general de puertos y' Sefiales
Maritima...;,con esta fecha- y pOr delegaciÓIl del exoolentisimo
seflor Ministro de Obras Públicas. ha otorgado a «Frigorífica
Santa Clara, S. A.», Una concesión cuyas características son las
siguientes:

Provincia: Vizcaya.
zona. de servicio del puerto de ondárroa.
Superficie aproximada: 207 metros cuadrados y 62,50 metros

lineales.
Destino: . Tendido de tuberías enterradas, para la toma de

600 metros cúbicos por hora de agua del mar. con destino a
refrigeración de tIna fábrica de· hielo de su propiedad y para
desagÜe de las mismas.

Plazo de. la concesión: Treinta afIOS.
canon unitario; 25 pesetas por .met;ro cuadrado y año.

Instalaciones: Apertura de dos' huecos en el frente del muelle
actualparf¡, alojar Jos tubos de aspiraciPn de la t3ma de agua
de mar, tendido de cuatro tubosae 180 mHímetros de diámetro
exterior,. enterrados,tenliido subterrá,neo de un grupo de dos
tubOs de desagüe de 31S'mIlimetrósde diámetro ,exterior, y canal
de desagüe.

Lo-que se hace público para general .conocimiento,
Madrid, .4 de diciembre de 1970,-El Dire<:tor general, Marciano

Martinez Catena.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos
y Señales .Maritímas parla que se concede a don
Juan Cano Garcia, la ocu.pación de terrenos de do
minío público.· en la zona marítimo-terrestre del tér
mino municipal de Almonte (HueZVa), para la insta
lación de un bar y vestuarios.

El ilustrísinlo sefi01" Director generM·· de Puertos y señales
Maritimas; .con. esta fech~ y por· delegación del excelentísimo
señor Ministro de Obras 'Públicas; ha otQrgado a don Juan cano
Gareia una concesi6n. cuyas características son las siguientes:


